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Mensaje del Presidente
En mi calidad de presidente del Directorio de la Sociedad 
Concesionaria Ruta del Limarí, y de cada uno de sus 
integrantes, presento a ustedes, y especialmente a 
nuestros accionistas y usuarios, la Memoria Anual y los 
Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio 2023.

La obra, que operamos desde 2019, ha implicado el 
mejoramiento y conservación de Ruta 43 en su doble 
vía, haciendo de esta carretera una conexión eficiente, 
cómoda y sustentable, brindando de mayor conectividad 
a todos quienes residen en las localidades emplazadas 
entre las comunas de Ovalle y Coquimbo.  

Inserta en la región de Coquimbo, nuestra concesión 
trabaja a diario por mantener una vialidad definida por un 
alto estándar de la señalización, iluminación y pavimentos 
que brindan a nuestros usuarios una experiencia de viaje 
más cómoda y expedita. Nos mantenemos constantemente 
enfocados en desarrollar infraestructuras de gran nivel y 
entregar un servicio de alta calidad, por lo cual realizamos 
mejoras para mantener y aumentar nuestros niveles 
de confort y seguridad vial, así como en apoyar a las 
comunidades y autoridades de la zona. 

Cumpliendo el desafío de alimentar con nuevos objetivos 
y metas nuestra gestión para los períodos venideros, 
durante 2023 iniciamos un importante trabajo colaborativo 
con el Servicio Nacional de Turismo (Sernatur), el cual 
estamos seguros nos permitirá seguir potenciando el 

progreso turístico y productivo del Valle del Limarí, el 
que muchas parece desconocido en comparación a otros 
destinos locales pero que encanta al turista que decide 
visitar estos paisajes y disfrutar de las bondades que 
caracterizan zona del norte del país.

El ejercicio llevado a cabo durante el año 2023 es, sin 
duda, reflejo del importante esfuerzo realizado por un 
valioso equipo humano que a diario vela por garantizar las 
condiciones de operación y servicio de la ruta, trabajando 
en llevar a cabo una propuesta acorde con los lineamientos 
que establece el Plan Estratégico del Grupo Sacyr. Ello se 
ve también graficado en las acciones de carácter social 
realizadas en territorios tan parecidos pero singulares a 
la vez, como son los sectores de Recoleta, El Peñón o Las 
Cardas, con el único afán de aportar a mejorar la calidad 
de vida de las personas.

Es así como, por ejemplo, las escuelas de estos sectores 
fueron escenario de talleres de educación vial y de la 
implementación de nueva señalética e infraestructura 
vial en su entorno más inmediato. De igual forma, fueron 
testigos de la consumación de planes piloto para el 
desarrollo de paisajismo ornamental con eficiencia hídrica 
mediante el riego sustentable con tecnología hidrogel. 

No nos queda más que reiterar y reforzar nuestro 
compromiso en mejorar el servicio y la experiencia ofertada 
a nuestros usuarios. Seguiremos conectando personas 
a través de nuestra ruta, y potenciando las actividades 
que favorezcan el desarrollo de nuestros trabajadores y 
comunidades. 

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente del Directorio
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Finalmente, en mi calidad de presidente 
del Directorio de esta Sociedad, y en 
representación de todos y cada uno de sus 
miembros, destacamos y agradecemos 
el trabajo permanente de todos aquellos 
que hacen posible el funcionamiento de 
esta concesión ”.
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Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A., RUT 76.307.944-9, se constituyó como sociedad 
anónima cerrada por escritura pública otorgada, con fecha 11 de julio de 2013, ante el señor 
Humberto Santelices Narducci. Un extracto de la citada escritura se inscribió en el Registro 
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a fojas Nº53788, Nº35912, 
correspondiente al año 2013 y se publicó en el Diario Oficial el día 17 de julio de 2013.
La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita 
en el Registro Especial de Entidades Informantes bajo el número 274 y, en consecuencia, se 
encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero.

De la misma forma, la Sociedad se encuentra inscrita bajo el número 1176 como Emisor de Oferta 
Pública de Valores, en el registro que lleva al efecto la Comisión para el Mercado Financiero.

NOMBRE DEL CONTRATO

RAZÓN SOCIAL

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

ITC DE ADJUDICACIÓN

VPI (CIERRE DE DICIEMBRE)

PRESUPUESTO DE OBRA

PUESTA EN SERVICIO PROVISORIA (PSP)

PUESTA EN SERVICIO DEFINITIVA

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS

ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACIÓN

OPERADOR (O&M)

MESA CENTRAL - FONO EMERGENCIA 

PÁGINA WEB CONCESIONARIA

CONCESIÓN PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA 
RUTA 43 DE LA REGIÓN DE COQUIMBO

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL LIMARÍ S.A.

Contrucción, conservación y explotación de obras públicas

76.307.944-9

Av. Isidora Goyenechea Nº2800, Oficina 2401, Las Condes, Santiago

D.S. MOP N°151, de fecha 06 de marzo de 2013

31 de mayo de 2013

ITC o 360 meses

UF 3.900.000

UF 797.320,58 (20,4% del ITC)

UF 6.264.186,95 (incluye Obras Adicionales Instruidas por MOP)

Resolución DGOP (Exento) N°2350, de fecha 6 de Julio de 2018

Resolución DGC (Exento) N°08, de fecha 04 de enero de 2019

No se han generado a la fecha

51% Concesiones Viales Andinas
49% Sociedad de Inversión Ruta La Serena-Ovalle S.A.

Sacyr Operación y Servicios S.A. – SAOPSE

800 123 685

www.rutadellimari.cl

CONCESIÓN RUTA 43 
REGIÓN DE COQUIMBO

1. 1 Identificación de la Sociedad

1.2 Datos de la Sociedad
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Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°151 del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 06 de marzo de 2013, por medio del cual se adjudicó 
el contrato para la ejecución, conservación y explotación 
de la obra pública fiscal denominada “CONCESIÓN PARA 
EL MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO”, por el sistema de concesión, 
en adelante “la Concesión” o “el Contrato de Concesión”. 

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario 
Oficial el día 31 de mayo de 2013.

CONCESIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

COQUIMBO

OVALLE
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El Capital de la Sociedad,representado 
por 20.000 acciones sin valor nominal, se 
distribuye según el siguiente detalle de 
accionistas: 

31 diciembre 2023

1.4 Propiedad de la Entidad

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Concesiones Viales Andinas Chile S.p.A. (Sociedad 
por Acciones), que a su vez es controlada por Sacyr Concesiones Chile S.p.A., entidad 
con base en Chile.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad (Sacyr Concesiones Chile SpA) 
está representada en su totalidad por Sacyr Concesiones SL, cómo único accionista. 
Sociedad constituida en España.

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.
Fondo de Inversión Ruta La Serena – Ovalle S.A.

Total

Participación

51 %

49 %

100 %

Ruta La Serena 
Ovalle S.A 

49%
Concesiones 

Viales Andinas 
S.P.A 51%

Accionista

Concesiones Viales Andinas S.P.A.
Concesiones New Co Chile S.p.A

Total

Participación

51 %
49 %

100 %

Newco 

49%

Concesiones 
Viales 

Andinas
S.P.A 51%

Ruta
del Limarí
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1.6 Directorio
Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Directora Titular
Ingeniera Comercial
14.183.970-5

Leopoldo José Pellón Revuelta
Director Titular
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Extranjero

Miguel Ignacio Guerrero Gutiérrez
Director Titular
Ingeniero Comercial
5.546.791-9

Juan Eduardo Vargas Peyreblanque
Director Titular
Ingeniero Civil
7.810.349-3 

René David Castro Ruiz
Director Suplente
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Lorena de Lourdes Donoso Vargas
Director Suplente
Licenciada en Ciencias de la Ingeniería mención Civil
11.943.930-2

José Gabriel Cox Donoso
Director Suplente
Economista
6.065.868-4

Ricardo Bachelet Artigues
Director Suplente
Ingeniero Comercial
7.944.566-5

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Director Titular y Presidente
Ingeniero de Caminos, Canales y Puentes
14.761.723-2

Fabián Cano Monares
Gerente General
Ingeniero en Transporte y Tránsito
15.437.634-8

Felipe Araya Araya
Gerente  de Explotación
Ingeniero Civil Industrial
18.182.747-5
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y 
Desarrollo Sostenible

Nacionalidad

Directorio

Gerencia General

Organización

7

1
8

2

0
2

Género

HombresMujeres
Directorio

Gerencia General

Organización

2

0

2

7

1

8

ExtranjerosChilenos

Edad (Años)

Directorio

Gerencia General

Organización

4

1

5

0

0

0

41-5031-40

Antigüedad (años)

51-60
5

0

5

Directorio

Gerencia General

Organización

0

1

1

2

0

2

3 y 6 < 3 > 6
7

0

7

1.8 Remuneración al Directorio y Otras Prestaciones

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, los miembros del 
Directorio no devengaron ni percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. Durante el período terminado 
al 31 de diciembre de 2023, los miembros del Directorio no devengaron ni percibieron remuneraciones por el ejercicio 
de sus cargos que ascienden a $ 536.244.315.  El número de directores titulares de la Sociedad asciende a cinco. El 
número de directores de la Sociedad asciende a cinco titulares y cinco suplentes.

20212022
Profesionales Superiores
Profesionales Técnicos
Administrativos y Mantención

Organización

3

1

2

6

5

0

1

6

2023
3

3

1

7
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1.9 Hechos Esenciales

Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A., sociedad 
del giro de su denominación, R.U.T. 76.307.944-9, 
debidamente representada por don Fabian Esteban 
Cano Monares, en su calidad de Gerente General, según 
consta en reunión de directorio de la sociedad, reducida 
a escritura pública con fecha 14 de septiembre de 2022, 
ante el notario de Santiago Antonieta Mendoza Escalas, 
viene por este acto, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos noveno y décimo, inciso segundo de la 
ley 18.045, en poner en su conocimiento que al 31 de 
diciembre 2023 existen los siguientes hechos relevantes 
que declarar:

i) Hecho esencial informado el 28 de abril de 2023.

Con fecha 28 de abril de 2022, a las 10:30 horas, se celebró 
la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
con la comparecencia de la totalidad de los accionistas 
de la misma, adoptándose los siguientes acuerdos:

Uno.- Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe 
de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.

Dos.- Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2022 y reparto de dividendos, si correspondiese.

Tres.- Reelegir o reemplazar a los señores directores en 
su totalidad, si correspondiese.

Cuatro.- Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2023.

Cinco.- Designación de periódico para las publicaciones 
sociales.

Seis.- Dar cuenta de los negocios sociales y de las 
operaciones con empresas o personas relacionadas con 
la compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley No 
18.046.

Siete.- Tratar todas las demás materias que competen 
a estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales. Asimismo, se deja constancia que los estados 
financieros anuales auditados con sus notas explicativas 
y el correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 

Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.rutadellimari.cl) conforme lo establece la 
normativa de la Comisión para el Mercado Financiero, 
a partir del día 13 de abril de 2023. En el mismo sitio y
fecha será publicada la Memoria Anual.

ii) Hecho esencial informado el 28 de abril de 2023.

Se celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los 
accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Uno.- La aprobación de la Memoria, Balance General, 
Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022.

Dos.- No distribuir dividendo alguno por el momento, 
sin perjuicio que se revisará la posibilidad de distribuir 
dividendos sujeto a las condiciones que actualmente
afectan al proyecto.

Tres.- Revocar el Directorio anterior, designando para 
el período estatutario correspondiente el siguiente 
Directorio: (Ver página 11)

Cuatro.- La designación de la empresa Price Waterhouse 
Coopers Consultores Auditores SpA, como
Empresa de Auditoría Externa de la Sociedad para el 
ejercicio 2023.

Cinco.- La designación del diario electrónico “El 
Mostrador” para efectuar las publicaciones sociales.

Seis.- Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio 
relativos a las operaciones relacionadas del período.

Los accionistas de la Sociedad han decidido 
autoconvocar a Junta Extraordinaria de Accionistas de
Sociedad Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A. para 
el día 30 de agosto de 2023, a las 10:00 horas en las 
oficinas de la Sociedad, ubicadas en Avenida Isidora 
Goyenechea No 2800, piso 24, oficina 2401, comuna de 
Las Condes, Santiago, con el objeto que los accionistas 
se informen y pronuncien sobre lo siguiente:

• Modificación de los estatutos sociales.
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2.1 Descripción sector donde opera la 
Sociedad

Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A., es una 
Sociedad cuya única dedicación es la ejecución de 
proyectos, construcción, operación y mantenimiento 
de la obra fiscal denominada “Concesión para el 
Mejoramiento y Conservación de la Ruta 43 de la Región 
de Coquimbo”, mediante el sistema de concesiones del 
Ministerio de Obras Públicas, así como la prestación 
y explotación de los servicios que se convengan en el 
contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

La Sociedad forma parte de la Asociación de 
Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública 
A.G. (COPSA), quien reúne a las principales empresas 
concesionarias de obras de infraestructura o servicios 
públicos otorgadas por el Estado.

2.2 Características del Contrato de 
Concesión 

La Ruta 43 es una obra licitada por el Ministerio de Obras 
Públicas como parte del Plan de Concesiones de Obras 
Públicas, cuya adjudicación a Sacyr Concesiones Chile 
S.A. fue publicada en el Diario Oficial del día 31 de mayo 
de 2013. Para ejecutar las obras y operar la Concesión de 
la autopista, conforme a lo establecido en las Bases de 
Licitación, se constituyó una Sociedad de objeto único 
denominada Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí 
S.A., la cual efectuará la administración general de las 
obras a través de su propia organización, apoyada por 
empresas consultoras, asesoras y contratistas para 
complementar las tareas de diseño, ejecución de los 
trabajos de construcción, mantenimiento y control de las 
operaciones.

La concesión tendrá un plazo de duración de 30 años, 
contados desde el 31 de mayo de 2013.

El objeto social es la ejecución, conservación, 
mantención, explotación y operación de la obra pública 
fiscal denominada MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE LA RUTA 43 DE LA REGIÓN DE COQUIMBO, mediante 
el sistema de concesiones, así como la prestación 
y explotación de los servicios que se convengan en 
el contrato de concesión, destinados a desarrollar 
dicha obra y las demás actividades necesarias para la 
correcta ejecución del proyecto. El concesionario tiene 
la obligación de operar y explotar la obra por el período 

de concesión indicado anteriormente y, por consiguiente, 
tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas a todos los 
usuarios de la obra. Además, el contrato de Concesión 
contempla Subsidio Fijo a la Inversión, pagadero por 
el MOP en 12 cuotas anuales, a contar de la Puesta en 
Servicio Provisoria de las Obras, de acuerdo con las 
Bases de Licitación. 

Los activos concesionados deben ser entregados al 
finalizar el período de concesión. Las mantenciones, para 
efectos de la correcta operación, son efectuadas por la 
Sociedad Concesionaria, las cuales serán planificadas 
de acuerdo al tráfico estimado. Los precios por peajes 
son establecidos en las Bases de Licitación. Se establece 
un precio por peaje máximo, según clasificación de 
categorías establecidas por el MOP en las Bases de 
Licitación, y reajustable por IPC.

El concesionario tiene derecho a explotar la obra por 
el período de concesión indicado anteriormente y, por 
consiguiente, tiene derecho a cobrar las tarifas ofrecidas 
a todos los usuarios de la Concesión. Además, el contrato 
de Concesión contempla el sistema de Ingresos Mínimos 
Garantizados (IMG) por el MOP, los que dan derecho al 
concesionario de percibir un ingreso mínimo cuando 
procediere de acuerdo con las Bases de Licitación. Con 
este mecanismo, el Estado garantiza un ingreso mínimo 
anual a la Sociedad Concesionaria. 

Tipo

1
2

3
4 

5
6

Clase de Vehículo

Motos y motonetas
Autos y camionetas, con o sin 
remolque
Buses de dos ejes
Camiones de dos ejes, 
camionetas de doble rueda 
trasera, maquinarias agrícolas 
y maquinarias de construcción
Buses de más de dos ejes
Camiones de más de dos ejes

$ 950
$ 3.250

$5.900

$5.900

$ 5.900

$ 10.500

Cuadro Tarifas 2023 por plazas de Peaje- en pesos $

Las tarifas 2023, aprobadas según Convenio Ad Referéndum N°4, de fe-
cha 15 de diciembre de 2022, entraron en vigencia a partir de las 00:00 
horas del día 01 de enero de 2023 hasta las 23:59 horas del 30 de junio 
de 2023, y desde las 00:00 horas del 01 de julio de 2023 a las 23:59 horas 
del 31 de diciembre de 2023.

$ 900
$ 3.050

$5.550

$5.550

$ 5.550

$ 9.850

1° Sem 2° Sem

Las Cardas
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2022, deberán verificarse las siguientes condiciones 
suspensivas: (i) debe ser aprobada por el Ministerio de 
Hacienda; y (ii) debe ser aceptada por ambas partes.

El 16 de diciembre, desde el MOP, le informa a la SC, que 
nuestra propuesta de conciliación ha sido vista 

2.3       Garantía de Explotación 

Consecuente con el inicio de operación durante el año 
2015, se entregó al MOP la garantía de explotación con-
sistente en 10 boletas por UF 15.500 cada una, las que 
se reemplazaron previamente a la Puesta en Servicio de 
la Totalidad de las Obras, por 10 boletas bancarias, to-
das y cada una por UF 31.000, con vigencia hasta el 17 de 
marzo de 2021, y extendidas a nombre de Director Gene-
ral de Obras Públicas. 

2.4 Obras Relevantes de la Concesión  
             
La partidas más relevantes de este proyecto  
corresponden, principalmente, a obras de mejoramiento 
y de reposición de las calzadas existentes, ampliación 
y construcción de segundas calzadas, construcción de 
intersecciones a desnivel y de intersecciones a nivel 
reguladas, construcción de calles de servicio y de puntos 
de retorno a nivel, mejoramiento de los sistemas de 
saneamiento y drenaje, implementación de elementos 
de control y seguridad vial del camino, iluminación, 
paisajismo, estructuras de atravieso peatonal y vehicular, 
según se detalla a continuación:

La Concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por el que 
se otorgó, o por cumplimiento del ITC (Ingresos Totales de 
la Concesión), o por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario, o por incumplimiento 
grave de las obligaciones del Concesionario y las que se 
estipulen en las Bases de Licitación. 

Durante el período, el 2 de diciembre, se envía Acta 
firmada por todos los miembros de la Comisión Arbitral 
y del MOP, la cual contiene la base de arreglo para poner 
término al juicio generado por la resolución del Panel 
Técnico el 2020, en general, la propuesta consiste en: 

1. El MOP se obliga a extender el plazo máximo de la 
concesión, en 534 días, en los términos de los numerales 
11.1 y 11.5 de la Recomendación del Panel Técnico de 
Concesiones.

2. El pago del MOP a la Sociedad Concesionaria, 
será la suma única y total de UF 61.115 sin IVA. (el IVA 
correspondiente a este monto, ya fue pagado por el MOP 
en la etapa de construcción).

3. El pago se efectuará en una cuota, con vencimiento 
al 31 de agosto de 2022, tras lo cual, en caso de 
mora, devengará interés corriente para operaciones 
reajustables a menos de un año.

4. Una vez perfeccionada la presente conciliación, la 
Sociedad Concesionaria se desiste de su demanda, 
otorgando el finiquito, sin perjuicio de las otras acciones 
que se están ventilando ante la Comisión Arbitral.

5. Para que la conciliación propuesta se perfeccione 
y produzca efectos, a más tardar el 31 de marzo de 

TRAMOS

Tramo 1

Tramo 2

Tramo 3

Tramo 4

LONGUITUD APROX.

55,920 Km.

14,800 Km.

12,516 Km.

       2,404 Km.

Longuitudes
COMPRENDE

Ruta 43: Ovalle – Inicio By Pass Pan de Azúcar 

By Pass Pan de Azúcar (*)

Ruta 43: Sector Urbano de Pan de Azúcar

Avenida Las Torres (**) 

(*) El 28 de diciembre de 2020, es tramitada la Resolución DGC N°1492 (Exenta), el cual señala que, desde la fecha de la total tramitación 
de la presente resolución, se elimina la obligación de ejecutar las obras de “Modificación Ancho de Calzada del Tramo 3”, establecidas 
en el Decreto Supremo N°67, excluyéndose dicho tramo del área de concesión.

(**) Estas obras no forman parte de la concesión una vez otorgada la PSP.
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Estructuras: 18 unidades
• 6 puentes nuevos para ambas calzadas, de 
longitudes entre 25 y 80 metros. 
• 9 pasos Superiores, dos de estos para enlaces 
tipo diamante. 
• 2 pasos Inferiores para Enlaces (Enlace El Peñón 
y Av., La Cantera)
• 1 paso Superior para Ferrocarril.
• 8 pasarelas peatonales
• 10 retornos a nivel en mediana
• 1 plaza de pesaje
• 1 plaza de peajes

Añadido a las obras del contrato se han incorporado 
nuevas obras mediante Resolución DGOP (Exenta) 
N°303, cuyas condiciones económicas han quedado 
establecidas en el Convenio Ad Referéndum N°1 
autorizado y firmado por el MOP en agosto de 2017. Las 
obras que se incorporan al contrato son las siguiente:

• Tratamiento semiurbano del sector de Recoleta
• Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Romeralcillo
• Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Higueritas
• Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Pejerreyes
• Retorno a nivel sector Aguas Buenas
• Atravieso vehicular con conexión a la ruta, sector 
Aguas Buenas
• Atravieso peatonal Plaza de Pesaje 
• Calle local conectividad comunidad Santa 
Filomena
• Ampliación doble calzada salida de Ovalle desde 
dm. 3.100 a 5.880 (***)

(***) Estas obras no formarían parte de la concesión una 
vez otorgada la PSD.
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Anexos

Vehículos Livianos

       1.994.447    

1.904.616

     -4,5  

      Total

2.312.029

2.225.544

-3,7

3.1 Estadísticas de Tráficos

Comparativo de tráficos por año de Explotación

2022

2023

Comparativo del TMDA por año de Explotación

Vehículos Pesados

     317.582

         320.928
 

   1,1

Vehículos Livianos

 5.464

  5.218

 -4,5

Total

6.334

6.097

-3,7

2022

2023

Vehículos Pesados

                870

                             879
 

 1,1

Livianos

Pesados

Distribución TMDA 
durante 2023

TMDA - Ruta 43 - 
PLAZA DE PEAJES LAS CARDAS

-3,7%
6.0976.334

2022 2023

Variación%

Variación%

Tipo de Vehículo

Tipo de Vehículo

879

5.218

14,5%

85,5%
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3.2 Tráfico

Motos Autos y 
Camionetas

Buses 2 Ejes Camión 2 
Ejes

Camión + 2 
Ejes

Total de tráficos según tipo de categoría tarifaria

2023 2.316.962

TotalBuses + 2 Ejes Sobre
dimensionado

15.292 1.980.742 66.924 132.224 52.827 68.953 0

Motos Autos y 
Camionetas

Buses 2 Ejes Camión 2 
Ejes

Camión + 2 
Ejes

TMDA total según tipo de categoría tarifaria

2023 6.348

TotalBuses + 2 Ejes Sobre
dimensionado

42 5.427 183 362 145 189 0

TMDA - Ruta 43 - Según tipo de Categoría Tarifaria

6000

5000

4000

3000

2000

1000

0

2023 42 5427 183 362 145 189
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3.3 Accidentes

Estadística de Accidentabilidad acumulada de la concesión 

Año Accidentes Fallecidos

2015
2016
2017
2018 C
2018 E
2019
2020
2021
2022
2023

Total C/lesionados C/fallecidos

91
130
104
82
51
85
79

132
143
131

39
61
69
56
31
38
48
77
49
53

5
7
4
4
0
3
4
4
4
4

7
9
1
9
0
3
4
5
5
4

Clasificación de Víctimas Lesionadas
Graves Menos Graves Leves Total

18
0
2

15
16
7
4

11
4

11

12
20
17
20
5
0
5

19
9

13

56
86
63
81
39
59
83
88
63
51

86
106
82

116
60
66
92

118
75
75

Año TIPOS DE ACCIDENTES CON LESIONADOS

2015
2016
2017
2018 C
2018 E
2019
2020
2021
2022
2023

Atropello Caída Volcadura

2
5
3
6
0
3
1
0
1
1

2
3
4
0
0

01
1
0
1
3

15
30
24
14
4

12
9

21
26
10

37
48
45
41
15
20
27
29
28
20

Colisión Choque Otros

2
13
25
21
31
39
38
43
61
47

9
1
3
0
1
1
3

36
24
21

Total EC
Total EE
Total

407
621

1.028

225
296
521

20
19
39

26
21
47

Estadística de Accidentabilidad acumulada por etapa de Construcción (EC) y Explotación (EE) 

35
53
88

69
51

120

286
383
669

390
486
876

Total EC
Total EE
Total

83
82

165

171
139
310

61
259
320

13
86
99

9
6

15

16
6

22

Estadística de Accidentabilidad acumulada por etapa de Construcción (EC) y Explotación (EE) 
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25

20

15

10

5

0

2020
2021
2022
2023

Ene
7
7
8

13

Feb
8
7
9
8

Mar
7
3
6
9

May
5

12
18
11

Jun
9

18
7

10

Jul
4

17
12
13

Ago
3

13
11
10

Oct
14
12
15
16

Nov
10
11
13
11

Abr
1

10
22
9

Sep
4

11
14
11

Dic
7

11
8

10

Cuadro comparativo Accidentes 2020 al 2023

Evolución de la Accidentabilidad Mensual - Ruta 43

Accidentes a Origen por año

91

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

130

160

140

120

100

80

60

40

20

10

0

104

133

85

132

2022 2023

79

143
131
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3.4 Asistencias

Estadística General Anual de Asistencia

Mes

TIPO Y NUMERO DE ATENCIONES 2023

Detecta Falla y 
Solicita otros 

Servicios

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

4
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

4

81
66
70
62
47
75
66
49
78
72
77
95

838

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

13
8
9
9

11
10
13
10
11
16
11
10

131

66
58
61
60
54
56
61
61
77
69
68
87

778

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Concesión para el mejoramiento y conservación de la Ruta 43, Región de Coquimbo

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a centro 

Asistencial

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Mensuales

164
132
140
131
112
141
140
120
166
157
156
192

1.751

Acumulados

164
296
436
567
679
820
960

1.080
1.246
1.403
1.559
1.751

Remolque Reparación 
in situ

Auxilio en 
Accidentes

Panne de 
Combustible

Detecta Falla 
Solicita otro 

Servicio 

Primeros 
Auxilios

Traslado Usuario
Centro 

Asistencial

Instalación de 
Señalización

Otro tipo de 
Atención al 

Usuario
2019

2020
2021

2022

Clasificación según tipo de asistencia 2019 al 2023

Total

Gráfico Asistencias Mensuales Período 2023

Ene Feb Mar May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

164

132 140 131
112

141 140
120

166 157 156

192

2023

71
13
5

10
4

25
0
0
0
0

215
377
464
510
778

70
73

131
141
131

456
325
574
673
838

28
4
2
1
0

0
0
0
1
0

12
0
0
0
0

9
4
0
0
0

886
796

1.176
1.336
1.751
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Instalación de señalización

Remolque

Total asistencias del mes por tipo

40%

49%

8%

3%

Auxilio en accidente

Reparación in situ

Detecta falla y solicita otros servicios

Traslado de usuario a centro asistencial

Panne de combustible

Otro tipo de atención al usuario

Primeros auxilios

49%

40%

8%

3%

0%

0%

0%

0%

0%

Instalación de señalización

Remolque

Total asistencias acumuladas por tipo- Período 2023

44%

48%

8%

Auxilio en accidente

Reparación in situ

Detecta falla y solicita otros servicios

Traslado de usuario a centro asistencial

Panne de combustible

Otro tipo de atención al usuario

Primeros auxilios

48%

44%

8%

0%

0%

0%

0%

0%

0%
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4.1  Análisis Razonado

La Sociedad al 31 de diciembre de 2023 obtuvo una 
ganancia de M$2.642.071, lo que implicó un aumento de 
M$3.489.438 respecto de la pérdida del periodo 2022. 
Esta variación en el resultado se debe a una combinación 
de aumentos y disminuciones experimentados en las 
distintas cuentas de gastos y beneficios que se explican 
a continuación:

Existe un aumento de los ingresos de actividades 
ordinarias al 31 de diciembre de 2023 con respecto 
al mismo período del año 2022. Esta variación en los 
ingresos se debe principalmente al aumento de los 
cobros por peajes en el periodo 2023 (M$8.106.220) 
respecto del periodo 2022 (M$7.590.561).

Existe una disminución en los costos de ventas al 31 de 
diciembre de 2023 con respecto al mismo período del año 
2022. Esta variación se debe principalmente a una rebaja 
por excedente de provisión mantenciones mayores 
asociadas a reparaciones de la infraestructura de la 
concesión, esta rebaja para el periodo 2023 asciende 
a (M$3.615.444) y fue reconocida como Otros Ingresos 
dentro de la Nota 22 de los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2023.

No existe una variación significativa en los gastos de 
administración y ventas al 31 de diciembre de 2023 con 

respecto al mismo período del año 2022.

Existe un aumento en los ingresos financieros al 31 de 
diciembre de 2023 con respecto al mismo período del año 
2022. Esta variación se debe principalmente a una mayor 
rentabilidad de los fondos mutuos y depósitos a plazo 
que implico un incremento de los intereses ganados en 
el periodo.

Existe un aumento en los costos financieros al 31 de 
diciembre de 2023 con respecto al mismo período del 
año 2022. Esta variación se debe principalmente al 
incremento de los intereses devengados de las deudas 
bancarias reconocidos en el resultado del periodo 2023 
(M$9.263.335) respecto de los gastos reconocidos 
por dicho concepto en el periodo 2022 (M$3.639.376) 
producto del aumento de las tasas de interés y de la 
variación de la UF del periodo actual respecto del periodo 
anterior.

Existe una variación significativa en los otros ingresos al 
31 de diciembre de 2023 con respecto al mismo período 
del año 2022. Esta variación se debe principalmente 
al reconocimiento en otros ingresos del excedente 
de provisión de mantenciones mayores asociadas a 
reparaciones de la infraestructura de la concesión.
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Existe una variación significativa en las otras pérdidas al 
31 de diciembre de 2023 con respecto al mismo período del 
año 2022. Esto se debe principalmente a las reparaciones 
de infraestructuras asociadas a los daños provocados por 
las contingencias por lluvias de julio 2022.

Existe una disminución de la perdida en el Resultado 
por unidad de reajuste al 31 de diciembre de 2023 con 

respecto al mismo período del año 2022. Esto se debe 
principalmente a la variación del valor de la UF entre 
los periodos de enero a diciembre 2023 ($1.678,38) 
comparado con la variación de la UF del periodo enero a 
diciembre 2022 ($4.119,24), que afecta directamente la 
deuda financiera pactada en UF por efecto del reajuste 
de la inflación.

ESTRUCTURA DE LA SITUACION FINANCIERA

Los principales rubros de Activos y Pasivos por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2023 y por el ejercicio ter-
minado al 31 de diciembre de 2022, son los siguientes:

Los principales rubros del Flujo de Efectivo por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022, son los 
siguientes:
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Las principales variaciones en la evolución de las cifras 
de Activos, Pasivos y Flujo de Efectivo de la Sociedad se 
explican a continuación:

La principal variación de los Activos Corrientes al 31 de 
diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 2022 
corresponde al aumento de los deudores comerciales 
y otras cuentas por cobrar, esto correspondiente al 
prepago que da cumplimiento de la obligación del Núm. 
3.7 del CAR N4-2022 (DS MOP N28-2023) por un valor 
de M$30.123.713 y también a la provisión de ingresos 
que percibirá la concesionaria durante el año 2024 por 
concepto de audiencia de conciliación por juicio arbitral 
en contra del Ministerio de Obras Públicas (MOP) por un 
total de UF116.839,54 equivalentes a M$4.298.452.

La principal variación de los Activos No Corrientes al 31 
de diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 
2022 corresponde a la disminución de los derechos por 
cobrar, no corrientes, específicamente al traspaso del 
largo al corto plazo del Subsidio Fijo a la inversión que 
será facturado durante el primer trimestre del año 2024 
y al reconocimiento del prepago CAR N4-2022 (DS MOP 
N28-2023).

La principal variación en los Pasivos Corrientes al 31 
de diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 
2022 corresponde al aumento de las cuentas por pagar 
a entidades relacionadas producto de la provisión por 
pagar a Sacyr Chile S.A. por UF115.421,32 equivalentes a 
M$4.246.276 correspondiente al convenio de conciliación 
por juicio arbitral entre el MOP y la Concesionaria Ruta 

del Limarí y también al aumento de los otros pasivos 
financieros producto principalmente por el incremento 
de la deuda a corto plazo pactada en UF por el aumento 
de las tasas de intereses del Tramo 2A.

La principal variación en los Pasivos No Corrientes al 
31 de diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre 
de 2022, corresponde a la disminución de la provisión 
de reposición grandes reparaciones por rebaja de 
excedente de provisión y también por la disminución de 
otros pasivos financieros producto de la reclasificación 
de la deuda financiera del largo plazo al corto plazo.

Existe una variación en los Flujos de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de Operación al 31 de 
diciembre de 2023 respecto a igual período del año 2022. 
Esto corresponde principalmente a un mayor pago de 
intereses de la deuda financiera con respecto al año 
2022 producto del aumento exponencial de la subida de 
las tasas variables afecta por TAB UF 180.

No existe una variación significativa en los Flujos de 
Efectivo Procedente de (utilizados en) Actividades de 
Inversión al 31 de diciembre de 2023 respecto a igual 
período del año 2022.

La principal variación de los Flujos de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de financiación al 31 
de diciembre de 2023 respecto a igual periodo del año 
2022, corresponde principalmente a la disminución de 
la deuda financiera de corto plazo por el prepago de la 
deuda del Tramo 2A realizado en julio de 2022.

INDICADORES FINANCIEROS

Los principales Indicadores Financieros para los períodos analizados son los siguientes:
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El índice de Liquidez corriente y la razón ácida han experi-
mentado un aumento al 31 de diciembre de 2023 respec-
to al 31 de diciembre de 2022. Este aumento en el índice 
se debe al aumento del activo corriente, específicamente 
al incremento de los Deudores comerciales y otras cuen-
tas por cobrar, debido principalmente a la facturación del 
prepago que da cumplimiento de la obligación del Núm. 
3.7 del CAR N4- 2022 (DS MOP N28-2023) por un valor de 
M$30.123.713 y también a la provisión de ingresos que 
percibirá la concesionaria durante el año 2024 por con-
cepto de audiencia de conciliación por juicio arbitral en 
contra del Ministerio de Obras Públicas (MOP) por un to-
tal de UF116.839,54 equivalentes a M$4.298.452.

La razón de endeudamiento ha experimentado una dis-
minución al 31 de diciembre de 2023 respecto al 31 de 
diciembre de 2022. Esta variación se debe principalmen-
te al aumento del Patrimonio producto de la ganancia del 
periodo generada al 31 de diciembre de 2023 que ascien-
de a M$2.642.071.

La rentabilidad del patrimonio ha experimentado un au-
mento en el ejercicio 2022 con respecto al ejercicio 2022. 
Esta variación se explica principalmente por la utilidad 
del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2023, que 
asciende a M$2.642.071, respecto de la pérdida del ejer-
cicio generada al 31 de diciembre de 2022 de M$(847.367).

La rentabilidad de activos ha experimentado un aumento 
en el ejercicio 2023 con respecto al ejercicio 2022. Esta 
variación se explica principalmente por la utilidad del 
ejercicio generada al 31 de diciembre de 2022, que as-
ciende a M$2.642.071, respecto de la pérdida del ejerci-
cio generada al 31 de diciembre de 2022 de M$(847.367).

La utilidad (pérdida) por acción ha experimentado un 
aumento al 31 de diciembre de 2023 respecto al 31 de 
diciembre de 2022. Esta variación se explica principal-
mente por la utilidad del periodo generada al 31 de di-
ciembre de 2023, que asciende a M$2.642.071 respecto 
de la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 
2022 que ascendió a M$847.367.

El valor libro por acción ha experimentado un aumento al 
31 de diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 
2022. Esta variación se debe principalmente al aumento 
del patrimonio del periodo 2023 (M$7.570.554) respecto 
del patrimonio del año 2022 (M$4.928.483), producto de 
la utilidad registrada por la sociedad en el período 2023 
(M$2.642.071).

(a) Activos corrientes/Pasivos corrientes

(b) Activos corrientes-Existencias/Pasivos corrientes

(c) Pasivos corrientes + Pasivos no corrientes/Patrimonio

(d) Resultado del ejercicio/Patrimonio

(e) Resultado del ejercicio/Total activos

(f) Resultado del ejercicio/N° de acciones suscritas y 
pagadas 

(g) Patrimonio/ N° de acciones suscritas y pagadas

Análisis de Riesgos

En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Sociedad está expuesta a diversos 
riesgos financieros que pueden afectar de manera sig-
nificativa el valor económico de sus flujos y activos y, 
como consecuencia, sus resultados.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos 
que enfrenta la Sociedad, así como una descripción de las 
medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación.

Riesgo de mercado

Se refiere a la posibilidad que la fluctuación de varia-
bles de mercado, principalmente macroeconómicas ta-
les como tasa de interés, tipo de cambio y variaciones en 
el nivel de actividad de la economía, produzcan pérdidas 
económicas, debido a la desvalorización de los flujos o 
activos o a la valorización de pasivos, que puedan in-
dexarse a dichas variables.

a) Riesgo de tasa de interés

Las variaciones de las tasas de interés modifican el valor 
razonable de aquellos activos y pasivos que devengan 
una tasa de interés. La Sociedad definió que su finan-
ciamiento sería de largo plazo a través de la suscripción 
de un contrato de financiamiento con el acreedor finan-
ciero Itaú Corpbanca y Consorcio. El importe de finan-
ciamiento de inversiones del proyecto se divide en tres 
tramos cuyo importe máximo asciende a UF 4.350.500 y 
que será dispuesto en pesos chilenos al tipo de cambio 
de la UF de la fecha de cada disposición.
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b) Riesgo de tipo de cambio

Los préstamos en UF son la principal operación que pue-
de verse afectada por la fluctuación del IPC, sin embar-
go, las tarifas que se cobran a los usuarios de la autopis-
ta son reajustadas anualmente por la variación del IPC y 
los subsidios establecidos en la Bases de Licitación son 
en UF por lo que el efecto de la pérdida producto del re-
ajuste de la deuda por los préstamos se compensará en 
el futuro con el beneficio del reajuste de las tarifas y de 
los subsidios.

c) Riesgo de ingreso

Los ingresos de la sociedad corresponden a los ingre-
sos por tráfico y a los ingresos por el subsidio fijo a la 
inversión que paga el Estado anualmente. El tráfico está 
principalmente vinculado al crecimiento de la economía 
y al precio del peaje en relación con las rutas potencial-
mente competitivas.

Las estimaciones de crecimiento utilizadas para la de-
terminación del servicio de la deuda son conservadoras. 
Además, no existe competencia relevante que pueda 
afectar significativamente los flujos del tramo conce-
sionado. También cabe destacar que, de acuerdo con el 
contrato de concesión, la Sociedad percibirá del Estado 
un subsidio fijo a la inversión, con el objeto de aportar 
al financiamiento de las obras de construcción que son 
necesarias para el mejoramiento y rehabilitación inicial 
de los caminos objeto de la concesión. Este subsidio fijo 
a la inversión estará compuesto por 12 cuotas anuales 
que serán determinadas según lo establecido en el Artí-
culo 10.2.1 de las Bases de Licitación.

El pago de estos subsidios implica para la Sociedad 
Concesionaria percibir un ingreso que mitiga el riesgo 
del negocio respecto a recaudar un determinado ingreso 
por tráfico vehicular para cumplir con las expectativas 
del proyecto.

d) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 
financiera, a distintos horizontes de tiempo, relaciona-
da con el cumplimiento de obligaciones suscritas por 
contrapartes, al momento de ejercer derechos contrac-
tuales de cobro por parte de la Sociedad Concesionaria. 
Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria 

La tasa de interés es la tasa TAB en UF a 90, 180 o 360 
días dependiendo de las fechas establecida en el con-
trato para la amortización de la deuda o para el pago o la 
capitalización de los intereses, por lo tanto, se trata de 
una tasa de interés variable que se encuentra expuesta a 
la fluctuación de las variables del mercado.

Al respecto cabe destacar que, para mitigar los efec-
tos futuros de la tasa de interés variable, la Sociedad 
ha fijado la tasa de interés para toda la vida del Tramo 
1 A del préstamo, que asciende a UF 1.228.750, lo cual 
corresponde a una tasa fija cerrada directamente con 
Corpbanca y Consorcio y comprometida para todos los 
desembolsos de este tramo, por lo que no se requerirá 
de un instrumento financiero específico para estos fi-
nes. A su vez El Tramo 1 B, que también asciende a UF 
1.228.750, y el Tramo 2, que asciende a UF 1.893.000, se 
encuentran cubiertos íntegramente por el subsidio fijo a 
la inversión considerando una holgura en la tasa de in-
terés que permitirá cubrir las fluctuaciones de mercado. 
Adicionalmente para el Tramo 2 se debió constituir, el 31 
de enero de 2019, una cuenta de reserva para el servicio 
de la deuda cuyo saldo debe a lo menos cubrir aquella 
parte del préstamo que se amortizará en el corto plazo.

Con fecha 30 de marzo de 2017 se suscribió un contra-
to de refinanciamiento entre la Sociedad Concesionaria 
y los Bancos Itaú Corpbanca, Consorcio y Cía. de Segu-
ros Consorcio que incorpora un crédito adicional de UF 
944.000 al crédito original suscrito por UF 4.350.500.

El tramo 1 A se amplía en la suma de UF 50.000 a una 
tasa fija de 4,60%, el tramo 1 B se amplía en la suma de 
UF 210.000 a una tasa fija de 4,45% y el tramo 2 se am-
plía en la suma de UF 684.000 a una tasa TAB UF a 90 días 
más un margen de 1,5%.

El contrato de financiamiento con el acreedor financiero 
Itaú Corpbanca se ha suscrito en UF, por lo tanto, exis-
tirán operaciones materialmente significativas que pu-
dieran verse afectadas por fluctuaciones cambiarias. Al 
respecto cabe precisar que los ingresos para cubrir el 
préstamo con Itaú Corpbanca también se encuentran in-
dexados a la inflación, pues el subsidio a la inversión se 
encuentra pactado en UF y los ingresos por recaudación 
de peajes se reajustan anualmente de acuerdo con la va-
riación del IPC por lo que la Administración ha evaluado 
que el riesgo de tipo de inflación se encuentra adecua-
damente cubierto.
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Fabian Cano Monares
Gerente General

Sociedad Concesionaria Ruta del Algarrobo S.A.

Ruta del Limarí S.A. cobrará sus ingresos en el momento 
en que los usuarios utilicen el servicio (peaje manual), 
por lo tanto, consideramos que el riesgo de incobrabili-
dad de la contraparte está adecuadamente cubierto.

El principal saldo en las cuentas por cobrar que la Socie-
dad mantiene a la fecha de cierre de los estados finan-
cieros corresponde a la provisión IDO (Incentivo al des-
empeño operacional), y a las facturas emitidas al MOP 
por el IVA del servicio de explotación.

Adicionalmente, el calendario de pago del subsidio fijo 
a la inversión se encuentra establecido en las Bases de 
Licitación, por lo tanto, consideramos que el riesgo de 
incobrabilidad de la contraparte está adecuadamente 
cubierto.

Respecto a las políticas de inversión, la Sociedad solo 
realiza inversiones en depósitos a plazo y Fondos Mutuos 
de renta fija por períodos menores a 90 días con institu-
ciones financieras de adecuada clasificación de riesgo. 
La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.

e) Riesgo de liquidez

Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto 
es el capital de trabajo necesario para su operación y el 
pago de sus compromisos financieros de corto plazo, la 
Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en ins-
trumentos financieros de rápida liquidación. Además, la 
Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las 
proyecciones de Caja de la Sociedad basándose en las 
proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económi-
co Financiero elaborado para toda la vida del proyecto. 
Debido a su carácter de giro único, la Sociedad no tiene 
estimado requerir de nuevas fuentes de financiamien-
to, pues ya ha pactado el financiamiento que se requirió 
para la construcción de la obra principal.

f) Valor razonable de Instrumentos Financieros 
Contabilizados

No existen diferencias significativas entre los valores jus-
tos y los valores libros de los activos y pasivos financieros.
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El total de los vencimientos y monedas de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2023 incluye los intereses 
pendientes por devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha 
fecha. Los intereses por devengar al 31 de diciembre de 2023 ascienden a la suma de M$ 34.488.722.
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El total de los vencimientos y monedas de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2022 incluye los intereses 
pendientes por devengar determinados sobre el saldo de la deuda capital de los préstamos con Bancos vigentes a dicha 
fecha. Los intereses por devengar al 31 de diciembre de 2022 ascienden a la suma de M$ 31.287.674.
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